
5008 13 abril 1962 B. O. del E.-Núm. 89 

Articulo tercero.-Las obras de interés a:srlcola privado, o 
sea. aqUellas que tiznen ¡;or objeto la construcción o acondicio
nami : nto d: viviendas a 's I'Ícolas o la r"alizJ.ción de mejoras per
man2ntzs en las nü ?vas fincas que se ad.iudican con motivo 
de la conc2ntración parc: laria, D~drán ser auxiliadas por el InoS· 
tituto Nacional de Colonización. de acuerdo con lo establecido 
en la vi~ente l 2~ i3lación ~obre colonización de int~r~s local para 
las obras de int~r¿s a~ricola privado. siempre que las peticiones 
de los participant~s en la concmtración hayan sido favorable· 
ment~ informadas por el SeniclO de Concentración Parc2laria. 

Art,iculo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parc: ilri'l para ampliar la zona de concentración. incluyendo 
en Eih s2ctoreS de ti2rras cuyos propi~tarios lo soliciten, con la 
limii;3.ción de que los propi~tarios de la zona definida en el pre
sent:! Decreto no puedan s~r trasladados en contra de su vo
luntad a 103 nuevos soctorEs. salvo que por tener tiE'rra en ellos 
hubi :s :: n firm:¡do la solicitud de ampliacion. 

Artícula quinto.-Qu2dan d:;ro:(ajas cuantas disposiciones de 
, Igualo inferior ran10 s:; opon1an al cumplimiento del presente 

D2cr2to. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones compl: mentarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispon~o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInis tro de' AgrtcU! tura. 
ClRILO CANOV AS GARCIA 

DECRETO 759/1962, de 29 de marzo, por el que se decla
ra de utilidad pÚblica la concentración parcelarta de 
la zona de San Cosme de Antes (La coruña). 

De acuado con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración parcelaria texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formulado 
los agricultores de San Cosme de Ant,es (La Coruña) al Minis
terio de Agricultura. el Servicio de Concentración Parcelaria 
dispuso. conforme a lo establecido en el articulo once del refe
rido texto legal. la realización de un informe previo sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la 
zona a concentrar, perímetn de la misma y aportaciones de 
tierras que se estimaran necesarias. pronunciándose tras el 
mismo, en un sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto. a propuesta del Ministro de Agri
cultura formulada con arreglo a lo que establece el articu
lo doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecien
tos cincuenta y cinco. y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintitrés de marzo de mil no
vecien tos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Cosme de Antes (La Coruña), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el articulo segundo de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio. el de la parte del término municipal de Mazaricos (La Co
rufia). perteneciente a la parroquia de San Cosme de Antes. 
Dicho perimetro quedará. en deflnitima, modificado por las 
aportaciones que. en su caso, haya de realizar el Instituto Na
cional de Colonización o él Servicio de Concentración Parce
laria y con los exclusiones y rectificaciones que acuerde el Ser
vicio de Concentración Parcelaria, de conformidad con lo es
tablecido en el D~creto-ley de veinticinco de febrero de mH no
vecientos sesenta y en la Ley de Concentración Parcelaria. de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Artículo tercero.-Las obras de interés agrlcola privado, o sea, 
aquellas que tienen por objeto la construcción o acondiciona
miento de viviendas agrlcolas o la realización de mejoras per
manentes en las nuevas !incas que se adjudiquen con motivo 
de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas por el 
Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo estable
cido en la vi~ente legislación sobre colonización de interés local 
para las obras de interés agricola privado. siempre que las pe
ticiones de los participantes en la concentración hayán sido 
fa.vorablemente Informadas por el Servicio de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, Incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propi~tarios lo soliciten, cop. 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en e: 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que por tener tierra el' 
ellos hubi ::sen firmado la solicitud de ampliación. 

Articulo quinto.-Quedan der03adas cuantas disposicione~ 
de igualo inferior ran~o se opon1an al cumplimiento del pre
sente D"creto , facultándose al Ministerio de Asricultura para 
dictar las disposiciones compl~ mentarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mmistro ~ ( ' .-\gncultura. 
CIRILO CANOVAS GARCli\ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 760 /19'32, de 29 de marzo, por el que se decla
ra de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de 
la zona de Jarnbrina (Zamora). 

De acuerdo con la petición que al amparo del artícuio 
nueve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han 
formulado los agricultores de Jambrina (Zamora) al Minis
terio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria 
dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once del re
ferido texto legal, la realización de un informe previo sobre 
las circunstancias y po; ibilidades técnicas que concurrieran 
en la zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones 
de tierras que se estimaran necesarias. pronunciándose, tras 
el mismo. en un sentida favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto. a propuesta del Ministro de Agri
cultura. formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
dor.e de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del dia veintitrés de marzo de mil no
vecientos sesenta y dos, 

DISPONGO 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Jam
brina (Zamora), que se realizará en forma que cump:a las 
finalidades establecidas en el articulo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria. texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Artículo segundo.-El perímetro de dicha zona será. en prin
cipio, el de la parte de los términos municipales de Jambrina 
y Peleas de Abajo, delimitada de la si3Uiente forma; Norte, 
términos de Gema y el Piñero; Sur, términos de Peleas de 
Abajo. camino de Corrales a Jambrina y camino de la Ma
riana; Este, término del Piñero y Santa Clara de Avedülo, y 
Oeate, camino de Ojalino y término de Gema. que quedará en 
definitiva modificado por las aportaciones que, en su caso, haya 
de realizar el Instituto Nacional de Colonización o el Servicio 
de Concentración Parcelaria, y. con las exclusiones y rectifica
ciones que acuerde el Servicio de Concentración Parcelaria. de 
conformidad con lo establecido en el Decreto-ley de veinticin
co de febrero de mil novecientos sesenta y en la Ley de Con
centración Parcelaria, de diez de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

Articulo tercero.-Las obras de interés agrícola prívado, o 
sea aquellas que tienen por objeto la construcción o acondi
cionamiento de viviendas agrícolas o la realización de me
joras permanentes en las nuevas fincas que se adjUdiquen con 
motivo de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas 
por el Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo 
establecido en la vigente legislación sobre colonización de Inte
rés local para las obras de interés agríCOla privado, siempre 
que las peticiones de los participantes en la concentración ha
yan sido favorablemente informadas por el Servicio de Con
centración Parcelaria. 

Artículo cuarto.--Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarioS lo soliciten, con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en 
el presente Decreto no puedan ser trasladados en contra. de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 
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Articulo qulnto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementaria, que requiera la p.je
r ución de lo dispuesto en el mismo 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
>l veintinueve de marzo de mll . novecientos sesenta y dos. 

l!:l Ministro de Agncultura , 
CIRILO C .... NOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 76111962, de 29 de marzo, por el que se decla
ra de utilidad pública la concentración parcelaria de 
la zona de Santa Maria de Tomonde (Pontevedra) . 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han 
formulado los agricultores de Santa María de Tomonde (Pon
tevedra) .al Mini~terio de Agricultura, el Servicio de Concen
tración Parcelaria dispuso, conforme a lo establecido en el 
artículo once del referido texto legal, la realización de un in
forme previo sobre las circunstancias y pOSibilidades técnicas 
que concun-ieran en la zona a concentrar, perimetro de la 
misma y aportacionese de tierras que se estimaran necesarias, 
pronunciándose tras el mismo, en un sentido favorable a lo 
sollcitado 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintitrés de marzo de mil no
vecientos sesenta y dos, 

DISPONGO 

Articulo primero.-8e declara de utilldad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
ta María de Tomonde (Pontevedra), que se realizará en forma 
que cumpla las finalidades establecidas en el articulo segundo 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, 

Artículo segundo.-El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parroquia de Santa María de Tomonde, perte
neciente al término municipal de Cerdedo (Pontevedra), que 
quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, en 
su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Coloniza
ción o el Servicio de Concentración Parcelaria, y con las 
exclusiones y rectificaciones que acuerde el Servicio de Con
centración Parcelaria, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto-ley de veinticInco de febrero de mll novecientos 
sesenta y en la Ley de Concentración Parcelaria, de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Artículo tercero.-Las obras de Interés I:Wgrícola privado, o 
sea aquellas que tienen por objeto la construcción o acondicio
namIento de viviendas agrícolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudican con mo
tivo de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas por 
el Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo esta
blecido en la vigente legislación sobre colonización de Interés 
local para las obras de interés agríCOla privado, siempre que 
las peticiones de los participantes en la concentración hayan 
sido fav€>rablemente informadas por el Servicio de Concentra
ción Parcelana, 

Artículo cuarto.-8e autoriza al Servicio de ConcentracIón 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendO 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, ::.:on 
la Ilmitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 

Artículo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agriculura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MinIStro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 762/ 1962, de 29 de marzo, por el que se decla
ra de utilidad -publica la concentración ¡Jarcelaria de 
la zona de Casal (Orense) 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formulado 
los agricuitores de Casal \Orense) al Ministerio de AgriCUl
tura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, confor
me a lo establecido en el artículo once del referido texto legal, 
la realización de un Informe previo sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a concen
trar, perimetro de la misma y aportaciones de tierras que se 
estimaran necesarias, pronuncili.ndose tras el mismo en un ~en
tido favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto. a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece el ar
tículo doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil ilo
vecientos cincuenta y cinco, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo pnmero.-Se declara de utilidad pÚbl!ca y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ca
sal <Orense), que se realizará en forma que cumpla las final!
dades establecidas en el articulo segundo de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido at diez de agosto .de mil 
novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo s¡;gundo -El perimetro de dicha zona sera, en prin
cipiO, el de la parte de la parroquia de Santa Maria la Real de 
Entrimo, perteneciente al Ayuntamiento de Entrimo (Orense), 
delimitada de la sigUiente forma: Norte, lugar de Tierranchar; 
Sur, río del Casal; Este, río del Casal: Oeste, rio A,ro. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado por las aportacio
nes que, en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de 
Colonización o el Servicio de Concentración Parcelaria y con 
las exclusiones y rectificaciones que acuerde el Servicio de 
Concentración Parcelaria, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto-Iey de veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y en la Ley de Concentración Parcelaria, de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo tercero.-Las obra~ de Interés agricola privado. o 
sea aquellas que tienen por objeto la construcción o acondicio
namiento de viviendas agricolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con mo
tivo de la concentración parcelaria, podrán ser auxlliadas por 
el Instituto Nacional de Colonización. de acuerdo con lo esta
blecido en la vigente l,-glslación sobre colonización de interés 
local para las obras de interés agricola privado, siempre que 
las peticiones de los participantes en la concentración hayan 
sido favorablemente informadas por el Servicio de Concentra
~i6n Parcelaria. 

Art:culo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para amplíar la zona de concentración, Incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en 
el presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de 
su voluntad a los nuevos sectores. salvo que, por tener tierra 
en ellos. hubiesen firmado la solicitud rle ampliaCión. 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cnantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cump!imiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura para 
dictar las disposiciones comp:ementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInistro de AgrIcultura, 
CIRILO CANOV AS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 763/1962, de 29 de marzo, por el que se decl~ 
ra de utilidad pública la C011Cel'.tración parcelaria de 
la zona de Esguevillas de Esgueva (Valladoltd), 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo no
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formu
lado los agriCUltores de Esguevillas de Esgueva (Valladol!d) al 
Ministerio de Agricultura, el Servicio de Concentración Par
celaria dispuso, conforme a lo establecido en el articulo once 
del referido texto legal, la realización de un informe previo 


